
  

por la prensa en uno de los periodicos 

ae mayor circulacion que se edrtan 

en la ciudad de Quito - Agreguese 

al proceso ta documentación que se 

adjunta - Tengase en cuenta el casi- 

llero judicial señalado por la actora 

asi como la autorización dada a su 

Abogado Defensor .- Notitiquese, 

F) Dra, María Elena Chávez Jueza. Lo 

que comunico a usted para los fines 

de Ley Le prevengo de la obligacion 

que tiene de señalar casillero judt 

vial para posteriores notificaciones - 

Certiíico - 

1CDO JORGE MIER BURBANO 

SECRETARIO 

Existe tirma y sello 

AP /44663/k m. 

A 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE 

ICHI. 

CITACIÓN JUDICIAL 
A la señora MARÍA DEL CARMEN 

TORO se le hace saber el extracto de 

demanda de Divore:o y la providencia 

que a continuación sigue. 

EXTRACTO - 
ACTOR: WILSON AUGUSTO ALVEAR 

SANTOS - 

DEMANDADA MARIA DEL CARMEN 

TORO - 

ASUNTO" Que previo el tramite perti- 

vente, en sentencia, se sirva declarar 

el divarcio y disuelto el vínculo matr- 

moma) que le une a su cónyuge, seño- 

ra MARÍA DEL CARMEN TORO det 

matrimonio contraido en esta ciudad 

de Quito provincia ae Pichincha, el 12 

de enrii der 2005,- 

No se han procreago hilos y no se 

han adquirido bienes de ninguna 

naturaleza. 

TRAMITE Verbal Surrario - 

CUANTIA Indeterminada - 
FECHA DE INICIACION Ol de octubre 
del 2009 - 
DEFENSOR Dr Fernando Balladares 

JUICIO DE DIVORCIO No 1327 2009 

QTBR) PROVIDENCIA - 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA,- Quito, 21 de octubre del 
2009, tas 16927 - Vistos Agreguese al 

proceso el escrito que antecede En 

lo principal, la demanda presentada 

es clara, precisa y reune los requi- 

sitos de Ley er consecuencia, dese 

el tramite Verbal Sumario Atento el 

¡Aramento rendido por el actor y de 

conformidad a lo dispuesto por el Art 

82 de! Codigo de Procedimiento Civil, 

citese a la demandada, señora MARIA 

DEL CARMEN TORO, por la prensa, en 

uno de los periodicos de mayor circu- 

tación y que se editan en esta ciudad 

de Quito, en la forma prevista por el 

Art 119 dei Codigo Civil - Al efecto, 

conferase el extracto respectivo - 

Agreguese la documentacion acompa- 

ñada - Tengase en cuenta el domicilio 

Judicial señalado,- Notifíquese. 1) Dr. 

requisitos «e ley. Es procedente el trá- 

mite Verbal Sumario, en consecuen- 

cia de conformidad con el juramento 

rendido y lo previsto en el Art 82 del 

Código de Procedimiento, Civil, cítese 

a la demandada señora VERONICA 

CONSUELO PILATASIG CALERO, 

mediante tres publicaciones de pren- 

sa en uno de los periódicos de mayor 

circulación editados en esta ciudad de 

Quito, lugar donde se realizo el matri- 

mon1o; mediando ocho dias al menos 

entre una y otra publicacion conforme 

lo prevé el Art, 119 del Codigo Civil 

Tornese en cuenta el casillero judicial 

señalado Previo a designar curador 

ad-htem, oígase al señor Agente Fiscal 

de Pierincha, Citese y notifíquese. f) 

Dra Monica Flor Pazmiño, Jueza. 

Lo que comunico a usted para los fines 

de ley. previmiendole de la obligacion 

de señalar casilla judicial, en la ciudad 

de Quito - Ecuador para posteriores 

notificaciones. 

Ab Mario Lasso Ortega. 

SECRETARIO DEL — JUZGADO 

VIGESIMO CUARTO DE LO CIVIL DE 

PICRINCHA 

y firma 

AC/72790/H 

EA 

JUZGADO VIGESIMO QUINTO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 

A CRISTIAN PAUL PINEDA PINEDA 

ACTOR MIRNA GIULIANNA ORTIZ 

SONGORA 

DEMANDADO: CRISTIAN PAUL 

PINEDA PINEDA 

JUICIO. DIVORCIO No. 1362-2009- 

PA 

CUANTIA* INDETERMINADA 

JUZGADO VIGESIMO QUINTO DE LO 

Orellana Mantilla. 

JUICIO. DIVORCIO No 1590 -2009- 

IGM- 

TRAMITE. Verbal Sumarto, 

CUANTIA, Indeterminada 

DOMICILIO. Casillero Judicial No 

3980 del Dr. Raúl Navas Russo . 
OBJETO. Obtener el Divorcio. 

PROVIDENCIA 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA.- QUITO, 27 de Enero del 

2010, las 10h19.- VISTOS La demanda 

que antecede presentada es cíara, pre- 

elsa y completa. por reunir los requi- 

sitos de ley, razón por la cual se la 

admite al trámite verbal sumario. EnJo 

principal, Cít El JORGE 

MAURICIO ORELLANA MANTILLA ,a 

través de la prensa, en la forma pre- 

vista en los Arts 82 del Código de 

Procedimiento Civil .Esto, atento el 

Juramento rendido por el Procurador 

Judicial de la actora. Agréguese a 

los autos los documentos adjuntos. 

Tómese en cuenta el casillero judicial 

que señala la parte actora y la autort- 

zación que da a su abogado defensor 

Citese y Notifíquese.- 

f) Dr. Mario Ortiz Estrella. Juez 

LOQUE COMUNICO PREVINIENDOLE 

DE LA OBLIGACIÓN QUE TIENE DE 
SEÑALAR DOMICILIO JUDICIAL 

DENTRO DEL PERÍMETRO LEGAL 

DE ESTA CIUDAD DE QUITO PARA 

POSTERIORES NOTIFICACIONES. 

DR EDWIN CEVALLOS AMPUDIA 

SECRETARIO 

Hay firma y sello 

AC/72466/tf 

JUZGADO VIGESIMO PRIMERO DE 

LO CIVIL DE LOJA 

Cito con la demanda, auto de acep- 

tacion a trámite de la misma y más 

PY RF. 117 del Código 

Civil, se la acepta a trámite del Juicio 

VERBAL SUMARIO que le correspon- 

de. - Provéase de Curador Ad Litem 

al menor adultSo MARCELO DAVID 

ARIAS VILLALVA por lo que dispone 

se lo notifique para el designe a la 

persona que lo represente y con cuya 
designación ólgase al señor Fiscal 

de Loja para que emita el dictamen 

correspondiente, téngase en cuenta 

la designación que hace desde ya el 

peticionario para dicho cargo en la 

persona de la Señora Enrma Rosario 

Parra Palacios Cítese ala demandada 

por medio de fa prensa, en conformi- 

dad con lo dispuesto en el Art. 82 del 

Código de yel Art 
119 del Código Civil cuéntese con el 

Señor Fiscal de Loja Téngase en cuen- 

ta la cuantía y el casullero judicial seña- 

lado, por el demandante - Notifíquese. 

F) DR JORGE ALVARADO. JUZGADO 

VIGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE 

LOJA. Certifico. 

Loja, 28 de octubre del 2009. 

Dr. Fabricio López. 

SECRETARIO DEL JUZGADO 

VIGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL 

DE LOJA 

Hay firma y sello 

AP/44379/4 

CEC 

RE. 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL 
A. SRA MARCIA TERESA MAIGUA 
ROBLES 
JUICIO: DIVORCIO NRO. 1610-2009- 
sP) 
ACTOR DR. GUZMAN ROCHINA LUIS 
GABRIEL (PJ DEL SR. CARLOS ITALO 
ESPINOSA MURILLO 
DEMANDADA SRA. MARCIA TERESA 

  

  

AVISO 

La Compañía SERVI Z SOCIEDAD CIVIL, en liquidación, notifica 
a los acreedores de la compañía, para que en el término de veinte 
días contados desde la tercera publicación de este aviso, presenten 

los documentos que acrediten su derecho en la oficina ubicada en 
la Avenida Patria número 640 y Av. Amazonas, décimo piso, oficina 
número 1003 de la ciudad de Quito. 

Everg Enrique Loor Moncayo 

LIQUIDADOR 

ACI72778Ht   

  
Toa 

Quito, Cantón Quito, Proviricta 08 

Pichincha, cítese a la demandada 
señora MARCIA TERESA MAIGUA 

ROBLES, y menor adulta Katherine 

Mishel Espinosa Maigua con la copia 

de este auto, para el efecto, por secre- 

taría confiérase el extracto pertinente. 
- Agréguense a los autos los docu- 

mentos adjuntos. Tómese en cuen- 

ta el casillero judicial que señala la 

parte actora.- NOTIFIQUESE.- F). DR. 

    
JOZGADO QUINTO DE LOCOIVIL DE 
PICHINCHA: Quito 17 de febrero del 

2010 a las 11H06.- Vistos: Avoco 
conocimiento de la presente causa, 

en virtud de la nota de sorteo que 

antecede.- La demanda que antecede, 

es clara, precisa y reúne los demás 

requisitos de Ley.- Es procedente el 

trámite en juicio verbal sumario que 

se solicita ; entregándole copia de 

la demanda y esta providencia para 

     a Gelfianda Ue EU 
JEREMY FRANCIS, cuyo tenor es el 

siguiente: 

ACTOR: GEOVANA FRANCISCA 

MORALES BUITRON 

DEMANDADA: ROBERT JEREMY 

FRANCIS 

CLASE DE JUICIO: DIVORCIO No. 1711 

- 2009 .FV 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

  

Em JUDICIAL 

JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A: FRANCISCO 

NICANOR RUEDA 

ACTORA: PATZY CYNTHIA GILL 

CARVACHE 

DEMANDADO: FRANCISCO NICANOR 

  
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA ASESINMOAS 

INMOBILIARIA Y ASESORIA S.A. 
La compañía ASESINMOAS INMOBILIARIA Y 
ASESORIA S.A. se constituyó por escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Segundo del Dis- 

trito Metropolitano de Quito, el 01 de Marzo de 2010, 

fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución SC.IJ.DJC.Q.10,000898 de 08 

de Marzo de 2010. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 
cia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Ac- 

clones 800 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: US$ 

1.600,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: DEDICARSE 

ALAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: A) PRESTACION 
DE SERVICIOS DE ASESORIA INTEGRAL POR 
CUENTA PROPIA O AJENA O ASOCIADA A TER- 
CEROS EN LOS CAMPOS JURÍDICO, ECONÓMICO, 
INMOBILIARIO, FINANCIERO, EMPRESARIAL Y 
PARA PROYECTOS... 

Quito, 08 de Marzo de 2010. 

Dr. Eddy Viteri Garcés 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS (S)   ACI72797ht   

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA ACABADOS 

ACTUALES S.A. ACABASA 

La compañía ACABADOS ACTUALES S.A. ACABASA 

se constituyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano 

de Quito, el 19 de febrero de 2010, fue aprobada por 
la Superintendencia de Compañías, mediante Reso- 

lución No. SC.1J.DJC.Q.10.000841 de 4 de Marzo de 
2010. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 
cia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 3.000,00 Número de Ac- 

ciones 3.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: “A) PRIN- 

CIPALMENTE LA IMPORTACIÓN Y COMERCIAL- 
IZACIÓN DE MATERIALES PARA ACABADOS DE 
INTERIORES Y EXTERIORES DE TODO TIPO 
DE CONSTRUCCIONES, MATERIALES DE CON- 
STRUCCIÓN COMO HIERRO, ACERO, CEMENTO 
DE TODA CLASE, TODO TIPO DE ADHESIVOS, 
ACELERANTES PARA HORMIGÓN, SILICÓN DE 
TODO TIPO, ...” 

Quito, 04 de Marzo de 2010. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS, 
ENCARGADA 

ACI72789Mt       
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